












 

 
 
 

E.S.E Hospital Carisma, NIT 890.985.405-5/ Línea única de atención 604 60 502 33 
Dirección Cra. 93 N° 34 AA 01, barrio Belencito. 
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LA ESE HOSPITAL CARISMA 
NIT 890.985.405-5 

 
HACE CONSTAR QUE: 

El (la) señor(a) Angie Daniela Gonzalez Ciro, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.010.008.721 
de SOACHA, prestó sus servicios en esta institución por medio de las siguientes modalidades de 
contratación: 
 
Contrato de prestación de servicios profesionales No. CSP – 180 - 09 - 2024 cuyo objeto es:  
Prestación de servicios profesionales como asesor territorial en la implementación de la 
estrategia dispositivos comunitarios para prevenir el consumo de sustancias psicoactivas y 
otras conductas adictivas en los municipios del departamento de Antioquia. 
 
Actividades contractuales: 

1.      Participar en la jornada de inducción y cualificación técnica realizada por el operador del 
Proyecto. 
2.      Realizar un (1) Cronograma de trabajo mensual que dé cuenta de las acciones a realizar 
para el cumplimiento de las actividades contractuales según plan de acción y cronograma 
general del Programa. 
3.      Actualizar el (sistema de diagnóstico estratégico) SiDiEs 
4.      Realizar un plan de trabajo con la comunidad 
5.      Crear o fortalecer al menos un centro de escucha 
6.      Crear o actualizar un mapa de redes municipales 
7.      Realizar un informe final de implementación de los dispositivos comunitarios 
8.      Sistematización de la información del programa 
9.      Realizar articulación con la oferta institucional para la canalización y derivación de casos 
y así garantizar los procesos de atención en salud e inclusión social. 
10.   Realizar un (1) informe mensual en medio físico y magnético que contenga cada una de 
las acciones realizadas, lo anterior, según las fechas estipuladas por la coordinación técnica 
y supervisión del contrato, anexando a su vez, listados, formatos y demás documentación 
soporte exigida por las normas legales y técnicas del proyecto. 
 

Desde el 06/09/2024 al 30/12/2024 con un valor por concepto de honorarios de trece millones sesenta 

y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos  M/L ($ 13.066.667 COP). 

Se entrega la constancia a solicitud del interesado. 

Dado en Medellín, a los catorce (14) días del mes de enero de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 

DAVID ALFONSO FRANCO LARGO 

Asesor de Proyectos y Mercadeo 



  
  

 

Bogotá D.C, 31 de agosto de 2023  

CERTIFICADO DE CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

Por medio de la presente me permito informar que ANGIE DANIELA GONZALEZ CIRO, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 1.010.008.722 de Sohacha, estuvo vinculada con la Universidad Libre bajo la modalidad de Contrato de 

prestación de servicios profesionales, relacionado directamente con la ejecución del contrato suscrito con la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC, Así: 

Objeto contractual: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES COMO JURADO ENTREVISTASDOR I PARA LA 

APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE ENTREVISTAS, EN DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DIRECTIVO 

DOCENTES Y DOCENTES, EN EL MARCO DEL CONTRATO N° 328 DE 2022, SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD LIBRE 

Fecha de inicio: 01 de mayo de 2023 

Fecha de terminación: 31 de mayo de 2023 
 

Nota: El pago de los servicios profesionales se realizó de acuerdo con la cláusula Tercera del contrato por prestación de servicios. 

 

Las obligaciones desarrolladas se describen a continuación:  

1- Realizar las actividades que se le requieran en desarrollo del proceso de selección, adelantado en el marco del contrato 

de prestación de servicio suscrito entre la UNIVERSIDAD y la CNSC, de manera especial, las siguientes: A. Hacer uso de 

sus conocimientos profesionales en la aplicación de la prueba de Entrevistas. B. Asistir y cumplir con las jornadas de 

Entrevistas programadas e informadas por el equipo de LA UNIVERSIDAD, teniendo en cuenta los horarios establecidos. 

C. Seguir los protocolos, procedimientos y demás disposiciones previstas por LA UNIVERSIDAD, para la aplicación de la 

prueba de Entrevistas. D. Atender las indicaciones dadas por el delegado asignado por LA UNIVERSIDAD. E. No estar 

incurso en conflicto de intereses con los aspirantes programados para la sesión de Entrevistas a su cargo. F. Asistir a las 

capacitaciones programadas por LA UNIVERSIDAD. G. Diligenciar el Acta de Confidencialidad entregada por LA 

UNIVERSIDAD y retornarla con firma y huella. H. Mantener una comunicación asertiva y respetuosa con los aspirantes, el 

grupo de jurados y equipo logístico que apoya el proceso durante la aplicación de las Entrevistas. I. Realizar la medición 

de competencias de los aspirantes, de acuerdo con los lineamientos y método estandarizado para el concurso y divulgados 

en el proceso de capacitación. J. Revisar el formato de evaluación (rúbricas) previo al inicio de cada sesión. K. Informar al 

aplicador o delegado si se evidencia alguna novedad en los aspirantes que afecten la realización de la Entrevistas. L. Evitar 

la violación de cualquier estándar y/o normativa que regule o gobierne el uso de la prueba de Entrevistas. M. Diligenciar 

de manera correcta y completa la documentación entregada para cada sesión de Entrevistas y retornar al aplicador en las 

condiciones que se establece en la capacitación. N. Garantizar en todo momento la seguridad y confidencialidad de las 

pruebas de Entrevistas. 

 

Este certificado se expide en Bogotá D.C a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2023. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

HÉCTOR HUGO ÁVILA TORRECILLA 

Gerente de Proyectos248  

Universidad Libre – Sede Centenario 

Tel: Tel. 3205644355-3212231523 
hector.avila@unilibre.edu.co - carlos.fierro@unilibre.edu.co 

 

248 Autorizado para el trámite y firma de las constancias de prestación de servicios mediante comunicación suscrita por la Presidencia Nacional el 17 de marzo de 2023. 

CNSC-447-2023 

mailto:hector.avila@unilibre.edu.co
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LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

NIT. 860.066.942-7 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
El(La) señor(a) ANGIE DANIELA GONZALEZ CIRO, identificado(a) con cédula 1.010.008.721, 

desempeñó funciones de PRACTICANTE UNIVERSITARIO, en el proceso de RECREACIÓN, 

EDUCACIÓN Y DEPORTE-RED; desde el 04 de marzo de 2021, hasta el 03 de septiembre de 

2021; con una jornada semanal de 40 horas. 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a) con destino A QUIEN 

INTERESE, de conformidad con los registros existentes en el proceso de Talento Humano, el 

13 de octubre de 2021, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
 
Sujeta a verificación por el Proceso de Talento Humano, teléfono 4280666 Ext.13900 
opción 1. 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA CASTELLANOS GUTIERREZ 
GERENTE DE TALENTO HUMANO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2637995 


